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Señor:  

LEONARDO JAIRO PAZ DUSSAN  

Profesional Universitario del Área Administrativa Guapi ESE. 

 

ASUNTO: Designación como supervisor contrato N° 034 – 2026 

Cordial saludo 

Mediante el presente me permito informar su designación como supervisor del contrato N° 

034 – 2026, numero de proceso CS – 010 – 2026 suscrito con la empresa DANIELA 

FERNANDA RAMIREZ PEREZ 

Así mismo, me permito recordar las funciones que como supervisor le corresponden, 

señaladas en el referido contrato así: 

a) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 
 

b) Buscar el cumplimiento de los fines del presente contrato y de los resultados esperados 
con la celebración del mismo. 

 
c) Exigir al contratista los documentos o trabajos producidos, ya sea en medio impreso o 

por cualquier medio electrónico. 
 
d) Exigir al contratista junto con el informe de actividades, los soportes de pago 

correspondientes a los aportes a los sistemas de pensión, salud y ARL, de acuerdo con 
lo estipulado por las normas vigentes.  

 
e) Vigilar la correcta ejecución del objeto del presente contrato. 
 
f) Proteger los derechos del ICANH, del contratista y de los terceros que puedan verse 

afectados por la ejecución del mismo. 
 
g) Remitir oportunamente a la oficina de central de cuentas los cumplidos de prestación del 

servicio a satisfacción, junto con los soportes correspondientes, para efectos del pago 
respectivo. 

 
h) Informar oportunamente a la Subdirección Administrativa y Financiera sobre las 

irregularidades o incumplimientos del(a) contratista en la ejecución del contrato. 
 

i) Todas las demás dictadas por la gerencia y la ley  
 

Atentamente, 

 

RAQUEL HORTENCIA GRUESO OBREGON 

Gerente ESE GUAPI 


